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DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS 

AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

requerida, toda vez que no se tiene el deber de generarpn do~umén.to ad hoc, para 

satisfacer el derecho de acceso a la información púbF{a( 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFJ<;::ACIÓN DE LA. Si la información, \\ ,, i' 9 

con la que se pueda responder a una solic\hí;c! de" información, contien_e datos 

personales se deberá de realizar su dasifkación como información confidencial, 
,,_ ',',, 

atendiendo las formalidades esta,bleci4as pór la Ley de la materia y los lineamientos 

generales en materia de clasifiJ:ción9 desclasificación de la información, as.í como 

para la elaboración de versiohes públicas, de manera previa a su entrega al 

solicitante, de lo contrario' los servidores públicos involucrados incurrirán en 

responsabilidad. 

DE LA ELABORACION DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados 

deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que 

considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidacles que 

establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del 

acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la 

respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación 

fraudulenta. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00828/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por , en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayut(amij!htode Jilotepec, en lo 
-. ·- \ -, ,¡ J 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dkt.-1r la presente reso\ución, con 
: . --

base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 
'>-. /".' 

1. El día trece (13) de marz,o,de qd,~'ini! diecisiete,  ante 
' ,_. : 

el SUJETO OBLIGADO Nía Si,stema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, presentó la sol)citud,~e información pública registrada con el número 

00004/JILOTEPEC/Il?/2017, m~diante la cual solicitó: 

"Quiero que me proporcione un listado y/o informe y/o equivalente de cuentas 

bancarias del Ayuntamiento, en el que se especifiquen el banco en que se tiene 

aperturada cada una de ellas, cuál es el saldo de cada cuenta (hasta la fecha de esta 

solicitud de información pública), bajo qué modalidad se efectuó la apertura de éstas, 

la fecha de apertura de la misma y los rendimientos mensuales." (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX 
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2. El día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud y arguye lo siguiente: "En atención a su Solicitud de 

Información se adjunta Archivo en formato PDF denominado "SAIMEX 04 2017" (Sic) 

• Archivo que en su contenido se puede observar que el Tesorero Municipal 

de Jilotepec manifiesta que: "en la información pública trim¡estrlil 11bicada en la 

página del ayuntamiento de J ilo tepec c. í http://www. iilotevec-
. -~ . 7 • 

edomex.gob.mxl(financiera.php se encuentra cont!!n{dli la! ¡1información del 

requerimiento realizado." (Sic) 

3. El día diecisiete (17) de abril pe dos. mil)diecisiete,  

interpuso el recurso de revisión., encqntra de la respuesta, señalando como: 

• Acto impugnado:" 1
"resp¡Í~sta a la Solicitud de Información pública Número: 

00004/JILOTEPEIIP/2017, " (Sic); 

• Razones o Motivos de inconformidad: "notoria violación a los principios 

consagrados en el artículos 9, 11 y 12 de la Ley de Acceso a la información Pública del Estado 

de México y Municipios, y ante la indebida falta de: argumentación, máxima publicidad, 

confiabilidad y veracidad de la contestación a la solicitud de información pública 

00004/JILOTEPEIIP/2017 y por las razones expuestas en el escrito inicial que se adjunta 

para tal efecto." (Sic) 
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4. 

Comisionado ponente: 

• Adjuntando el archivo electrónico denominado: RECURSO DE REVISIÓN 

00004-JILOTEPEC-IP-2017.pdf, que en su parte medular señala como acto 

impugnado y e razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

El ACT!l A;UE SE IIECURREj .laJ,:.s~u~sia ~ Í¡is~llcltµ.<i.~~4/JILOlléP~/lp/2(1:l 7; ¡,q¡~él'lrtc.ªilgruá.~t.~, 
.(.Ílsa,d~losa, lncÓinpl•\a, ~scuet•,. no· achiaJli~ija, .Jne/lca~''{ m~v·en ~s'peé~, contiarla.a· lós ~~Je<h!'• 
fundamentales COrtS3gt8dOS en los ordenamientos rÍOtlon.ales com() filtematl(Ír)al<¡~I por tartt(I s9llcli() if8 
este ln$tltuto, requiera al ente obligado para entregue la IMormacl,ln '!'l~ltarl¡,yant~la relteratla n~gatlva 
~ proporcionar iá lnfórmacló.h tj~e 'dete~taólJuJeV.ÍobUg~d6.ár~u91ndo{¡r~)(!On~sfalaco$/én téril)lttMd!i 
IÓ dl~pü~sfo por i)l a11,~101~0 d,e ,.(ay.~a ,úsr•r~nittv:At~.!·tt•a IQf}ruefil~n.J>~l;Hca.íl~I E~)~ªº da 
M4xl~o v Municipio.$ Mvls\a al.órgano de c~nt.rol.a ef~t<> q~e\ansu o~ortunJdad, PMª q~e 8$tf én $U 
oportunidad daterrnl11e .el grado de ré$pons~blii<1ad/8.~;1,h>1ln1>s.dé Jo dispuestá en Ja Ley i!~ · 
Respon,abllldod~s de los Servidores P~bllcos d~I Esl•do,V ,:;,;u·nl~l~,lcísi · 

. >'-<. \\ .. , }') 

li'li (IAZONES Q MdTi\ÍM DE INCQr{f P~MfQAQi
0

'í~)r9p~;·ní~: \.' infyrjdatl(> ge lá tl\Spü~iti d~f 
Á~ÜNrÁtv1iENr60EJ1rnre1>Ec, 

Se registró el recurso de revis1ón bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo col) f~ndarriehto en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de TranspareIJcia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de feéha 

veintiuno (21) de abril de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 
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concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

6. En fecha once (11) de abril de dos mil diecisiete  dentro 

del plazo para formular pruebas y alegatos adjunto el archivo electrónico 

denominados Alegatos Recurso de Revisión 00828-INFOE[vl-IP-RR-2017.pdf; 

mismo que será motivo de análisis en párrafos su~~ecu~j1t~s, por su parte el 
i' f \, \ \·'· 

SUJETO OBLIGADO el veinticuatro (24) de abrilde,"dos nijÍ diecisiete, remitió su 

Informe Justificado mediante el archivo elef\róili~<;¡identificado como Informe 

Justificado Sujeto Obligado Jilotepec.PI)F/d¡:i¿~me~fo que no fue puesto a la vista 

del RECURRENTE, en razón de que no se e7ni:uentra dentro del supuesto de la 

fracción III del artículo 185 de )a Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Méxie<? ~(Murl;bi~ios, tal como se observa en las siguientes 

imágenes: 
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·Ayontámlento Consllti.Jcicfoal .cfé. Jlfotepec 
2016 - 2018 

SOUCIT.UD• OIJOQ4/Jll0TEPE/IP/ZQ;1 
· RECURSO. DE.REV1$10.N: 00828/ INf r;iE/vl/lP /RR/iQi 7 

. '.RECUR~ENtE! i  
SUJETO oeuqApO:·AYUNTAMIENT<:J•.ll,EJIM>n.PEC 

. . . .. ASUNTO;JNFOfll'vllí J()~Tl~l~/IDÓ 

COMISIONAbo:f'óNENTt DE TRANSPARENCIA ( 
'( AC(ESO !llA (NFORt,1AClóN PlJIÍÜCA DEL ESTADO 
DE MEXICOY (VIUNICÍélOS 
PRESEÍ'Ht .,, ·• 

1 ~ -', 't 

~,, Ulenció~ ~I ~~é~r,o d<! RiJvlsló1i OO?ili/1N'foiiM)1P/Ji~/zo11, interpuesto por el c. 
J , on(ontr~ de.lfrespüe,s\,¡ qúaforrnulo ,ste sujeto obJl~ad<>, ·~ 
conlínuacl~!' me pe,1111!0· exponer el •!1iUi•l\J.~·!~FJ>9r.1e JUSTJ~l<:AP<>;en,i)\1 ~alld~~ ~q 
Titular do 1.o ,Unidad 'de 1 ranspatoncJ•, .. r.e_,~eft.Q (l.g,.l~.s91lcltu(l,*I .C_,  

, lnfortno .16.51_~.l)ióntei' .. --·-. _··--,>\ .. :··-\,,. ,.,,,/_.,;?:-. __ · _ __ · ". . . _ , _ . _. __ .· · . ·· 
1,. fo. Fecha .. lld~:n:1ª!7º <!~1 f~):!, ~~'t~tl~(Q'.fi!.solli:¡tl{<l.l>O~.~/Jl~C>TEPE.C/IP{{Q17/d~I e;; 

; .~ tr,ivo,)l,¡I ,1*111• de)i•fornwplóll Mexlquense,(SAIMEX); 
dÓrtdo sol.lclt~ la l~.f<>(ri1fcló1) <í'u~ a c<,)Ít(nuac/611. so.detál!a:·· 

''o.u1.ero qú.e 1110_ P'~P,<>{done"r 1¡,1ado ~to1nro,,,,. v/o eq~1va1en1ede cue,.11a~ ba~c•rJM 
del·Ayunt~mlentp;.en ~I que. se,especif,q~on él bance¡ ~n QU0$011,oneape¡tura<:I~ cada 
una do eUas; ·.cu,).,íis..cl !•Ido de .• ,~~~ c~iiri\a(hlÍsta'la. f<ith•. de '"'·'ª• $~11ilW~· d.é 
lntormocló9 P~-tnc,~F; ~•}P'9Y~ 1nodalld•d s'.• effctú~ l~>•p~tt~ra'de ~stas, la fiich~ )le 
apertura. do la¡,ilsma ·YJos.rendln1len1¡,,.n,eosuolu" (SIC) ,_,_,., ,;" _/,' ' ' '°"/'· ' ._.- . '· ,• . '•,', ". -·· '.' 

2,· Medlán¡~\s¡r,10 siisolicit<'> lit Sujeto JJabJlltadi> d~J~ t~i.ororla MúnÍclp~I, quien tlone • 
su ,argo la l_nf.9.·~~-~.1it~Jo,tt,·spi;,odionte, di~(~ ,:Q$1_1u~:;t~.o'la solldÍUd e,-. mondón: 

~.~ E_n fo,ha_ '?.3.de m:1;1no dC!i 2ói1, $é,r'eali~Ó.-I@ <i,ntreg~rd·~·la'ltiíotrha~lóttal Pitr.tlct1li:1.i'-Víif 
S!stama dl! A,cos_o a lii lnformiltlón Mcxiquens.e Js·A1M_~X),:.a~~{UliW:(.it~·.r:1,ijó _10·:slS~hfrjt~: · 

....... """""';~clp'.jl .. , . . .. 
Lt!(I~. V~óM.~Ó,-. ~~>~ó~.c·~~.c;p. S·t~4Q. 

· · ,iJiló11>J)4tc;..'E•letHii·dit'l~~xJto . 
-1ti1ór0()0:~·~01_1&1) l;t··o1·,QJ1_s_·.~ _u::y-,:~_-_4 óp·_n 
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. Ayuo,~mletjto Cpnst111.1clon~t.,c1~. Jllotepec 
'2016 °•2Q1Q 

'"La . fnf or.n10.:ª .l/\¡~~.·· tjuQ ,ifJa ')/\ÍOÍ~1~i,.in •.JÍ1W)ítií .• !(lní~fü\ll. O~l<'~Jla enJ•.• Pi~¡¡¡,;~,;;, 
ilyuntamÍorito . d!! Jllot~p.gc. 'tit!111/LÍ!/,w~aimhm,•c;i~.!!.!!!m<,KJ!IJ,!Jll(j¡f¡n~ntl~Q $,e 
·encuentra contenida ta'l11fom1acló'n:del.tequerlmtim·1oreáll~•do~ <. \.. 

·, /; '" 

t1g;1·. clectrónlctqu• mliest(a. f os eitaijo1.flrru1c1erói ·eo11 qu~tufnt~'qJ.íiyunt;Jlii<,ot<> de 
Jl!c*p"C( \\ . . . 

,~ / _, -), y 

·4;, Él\· fecl\a .. ~id~ ,alJii('.~~. ZQ.17/li~ 'tff(ffrp\ic!}\\>•r{cúis.1 {d/e~l¡ic>A;~o(/!I  
A/monlfestaíido ló•~Ígulcúfo: .... 

• • - . ,/ ,. X ··-. ·\, 

"notoria vtola.ci!I~?, lb$. prlndpJ<Js ~M•Mr?d.01'!", ft( !l(tltul.?~afy. i.td, la ~cv. d~ Acqiso .. 
,a·la lnform~<!<lnPll,blica·.ll'!l,.Est.ado·de.Mé~)cl>'.fl\:!U!!lélpl9¡¡ y an.te.fá .. fn.de~l~aJaf.tad~;,: 
.ergument~c16n, .h1~1<:li11a p~l¡llcldad,· 

··~dnn~bllt~ad • v·,ver~ddar;t'.de·la ~iriÍíisifoíl~;·:á<i; 1bli(l1ut1' de 1n/oimaci&11 ·.pui;lld ' ',, . . : ' '. · .... -· .- ''· . >e'"· .. ·-, .:. ·. ,: ·-· '' .-· •. -~ •.: -~, •... _.,_,,_., :7. '].;,' .· . ·.e ,_., :-. '. .. ·, ..• ,. '-, ", .,, ,_. ·": .- ... , ,,,. _.,; -: '.'· . .-'.·. :,: : ,,,-,.:. 

· pooo4¡11LPT~Ptf1P/~q17y ¡¡c¡f·fpf ;~1iif'.~t!1JrP~ef si~t *11• ~, ó:tirlt<> .. /n/flil.l·qµ~ s/i.MN~t¡; 
pora tal efc~i~;'1 iSlc) · ' \ ·, ·· ·· 

•• • • '' . • • p ;, 

~ .•• O.e ~,u~idÓ a lo}stt~lii;ildo {<ít•J:áiíículp lfd,é 1.ál~I' deTi~nsMr~í,~ifvAcc~W~l¡¡ 
IÍ1(or01acíón PÓbU~~'dJi •Es.tálfo;cJJ! Mtl~fcp Y MÜ~l~lpto; sJidii¡Iu ÍíigÍanientó¡ lí~.~·rrÜciofiÍ 

. ó7de ,., &~<etá)1{-G9~¡ernANí,, ~S#i;/~cha.~Qtl¿ ~#iib.rf d~li~ij¡ · · ·· ·· ·· · · · ·· · · 
·:· .. :.- 'J_:·i>' . · _ _:-..-. 

. Es lmpro,i!\l.i!°'iíl él (~t(1rsi)hjtefp.1i~If9 foiri!I 1t~tncu1.á.r,.d9bl~9·ti ql1'¡) un.aWia11~.fltád;1.I~ 
•1nt~tmarJ~\ii~;&~Itf~~Jri.\~~.~.11~~lliic!Jyí~; ~J pªr\t~u!o,i,'.~r PY1df ~Pi~',l~r)~e ~9Ji\léií\ 

.. 1~¡ estad.o.s• ~Mií~l.0(9• .del .nwn1.9P,IQ,, qn. (Q~ .. 9,9.~ ,s,e ·~~wl9sa.p9t ~u~nta• \ós 11wyh)ill!íll(J/ 
Onanéle,oi oüeie ie~U,ó en esbi adn1ínistf'i¡élCÍh: .. . . . . .. . . . . . . . . 

' .. - ' ··.' < :,, .-.-.· .. , .. ,;, ,.- _. .. _ • .' ·" '··.-·.- -· ,, ..... , •. ; 

6:• Por lo. anter.1.ore.slo wJet~H~bJlltM<>iiiiill~~/1fq11q n.o 5\iha(I vlolaífo II\I.ll~retl.\(!f~l1 
materln·de .tranipa(e.nc!a.~el clúdn~untj, tcidd v~i· qOeI~ di~ r~,~~eit4 (O~ lál~(9r~iti{lón 
con que eoen.lW este :su)e.fo habJiÍtad<l, lnfcirtfia,élón púbHtá (fo' oficio (tÍJé fu(sthHada 
dvr~nto el desenip~1,o de ~us ful\élóhe.sy.itue ~demás 1íl1Se ej1c11entra obJÍgadoiteall.>ár 
IOVestlgaeiOf\e$/ Sli,o· mostrar 1~ lnformacl¡\1\ \al v:c.on\O. la: generá durántf e(deseo1p¡Íi\O dé. 
su fünción, ta hu al. lo establece et ortlcvló 12llé'.hi Ley de Traoiparen,1• vlgqnte ·para·!~ 
Mlldad. . . . , . 

,, 
·.,;.· 
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AYOnll'li'ñlénlo coostll1Jcloná1 .• de Jllotepec 
201~ • 2011l 

7.··Erl /ú6n de. fo.anten9/ yé¡¡Íl• lá /Jnalfdad ~ó.da/cümplin,tento•lllQ ifüpu~sl\>por~I 
nocmht~,n~ f\Jae 1 ... <i•~•ía d~ G(i~i~r111;'60,s!! ~~ racha 3P de octubr~ .<Íei 2foii;Qst~ suJ<i!o 
ob(lg~¡lp ,0Jld1¡¡: 

', 

Prl111~ro., Pieparar · 1~ (cnlf~lóh·p~I· p/~{M\<l~~~~r¡ó d~ ~~yt~,~~·tV~V~Í ,w sAifl,l~X, 
Ag(ega(\do'.lo<, dci¡;urr,,i¡,tos ((U~· 11··,\\IÍ)l~ nl,oé~a(i~~ par u Si( r~s.Q)U~l~n,a!, h)stl\ul~,<J~ 
transparenc1~ YN~~,f~ 1~ l~(órm~éi<.\~ 1'1lbl!ca <lel e{ti<l¡¡JCIª rvJ'i!il~~ v Mu~l~Ji>lo\, 

{ ( ,·', '-\. _, .. ·-::;/ 
Sóg~~do: ·$g. f~inl\e'~I ¡,¡~¡¡,i1f~'ífi(ornfoMJu~H@,:¡lqi\H§jj(~/rr1¡i a l9JÍÍ?f1,\l~S\Qpi;,r.: gl 
11.ne of\il~oto.67 iJeJí, Mecí.a <le Goblci11if.11.ói't\!iiJ(rfcii~'3(í~~ oc1~l(ifi·d~I• 2(los: 

. , - ,, ",,-.,- ., .-. ·,- !. , ,, . . •'· ... , ... ' ' , . \ ,, ·'· ., ,c •. · ' ,¡- ' _.,,, - ,,-,:', ··' ., .. ·_ -_,,, . "·. -· , .•. 

lf' _f -.''">.\:: 
Tijr <~(?: .E 1.~ '· ni,Ó,f)l,~O t\i ¡i¡~{~s.a 1.oiiott \1 P~! J.~.\lt<l.~.r~ )iii~t9f~do~1~· el, ·~ec(Jii.fl. M R.~~1,lór! 
prom~~ldO .iior, él, ~Mt.(t~l•(/~~nrr.lil1(19#./~l/)Ml,l~!Ja ... ~~ M.t<i. ~ú¡Cl~.Pbll~3\!~, '. 

' - '~, 

-------.,"··, ... ,·\ ..... ___ ) J ·_.'.'' -- ' ' -- ·--' ·. '.- _.' 

.. z·i\····.·.·.· · ... ·• .. ;~~ .. ···.'--. •. JI.·~. ; .. l . óx1¿·\! ... · ~ te¡ \!e abrll da fo17 · (~~r~~l. 
}wia:~iS&QtJrc¡~í> ) i~JÍZrl1~~ 

·. "ºETRA\~v~ .. · 
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7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha nueve (09) de mayo de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 
}/· ·.,,_\'\, 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Inforh{acióh}Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México )¡,M611iFipios, es competente para 
. \ '\ 8 i 

conocer y resolver del presente recurso de cÓh{Óhnidaá con el artículo: 6, apartado 
',__ .\ ·,1 

A, fracción IV de la Constitución Po. lítica. de los Estados Unidos Mexicanos; 5, . . . 

párrafos vigésimo, vigésimo prii,nero y :Vigésimo segundo fracciones IV y V de la 
r ;,; \ .'t -/-

constitución Política del Estado Libte y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fraccibnesl1y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia yAcceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 7, 9 frabciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, A'cceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del pla~o legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO respondió el veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete, de tal 
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forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticuatro (24) 

de marzo de dos mil diecisiete al veinte (20) de abril de dos mil diecisiete; en 

consecuencia, presentó su inconformidad el día diez (10) de abril de dos mil 

diecisiete, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios vigente. 

y / 
I 1 . 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalici~d~}pr~~istas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actuaf,íporJQqtie es procedente que este 
,, ' ·- ;¡ ;j 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonit~bión P{iblica y Protección de Datos 
1 '¡ 

Personales del Estado de México y MunicipióS: conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Planteamiento de la
1
1Ítis. 

11. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación 

al derecho de acceso ~ la información pública en términos del Título Octavo· de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, 

respecto a las respuestas o falta de ellas de los SUJETOS OBLIGADOS. 
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12. Derivado de las constancias en el expediente al rubro indicado, es de señalar 

que  en términos generales requirió del Municpio de 

Jilotepec lo siguiente: 

13. 

a) Listado y/o informe y/o equivalente de las cuentas bancarias del 

Ayuntamiento; 

b) El banco, la fecha de apertura, la modalidad baj<;íJla cJalse ~pérturó y los .. ,· ···,-. ','\ '\. > 
rendimiento~ensuales de cada una de las c~ei\f~s b~IJc;rias; y 

e) El saldo de cada cuenta bancaria a la fec])~ eri qué~e presentó la solicitud 
1 J ,. ';' 
·; \, j . 

de información; J 

En atención a los requerimi~~;,;s fotmulados por el RECURRENTE el 

Municipio de Jilotepec, dio reskhestJ}1~:olicitud de información refiriendo que 
; :" ' ,i' •. 

en el sitio electrónico http:lhbww.p¡otepec-edomex.gob.mxlffinanciera.php se encuentra 

contenida la informaéión solicitada. 

14. En razón de la réspuesta  se duele e interpone el recurso 

de revisión, manifestando en las razones o motivos de inconformidad la notoria 

violación a los priI,;cipios consagrados en la ley de la materia; así como falta de 

argumentación, máxima publicidad, confiabilidad y veracidad de la contestació:1 a 

la solicitud de información, considerando además en el escrito adjunto al recurso 

de revisión que la respuesta del Municipio de Jilotepec es inoperante e infundada. 
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. 
15. Es de señalar que el SUJETO OBLIGADO haciendo uso de su derecho para 

manifestar lo que su derecho convine, envió Informe Justificado, mediante el cual 

ratifica la respuesta inicial a la solicitud de información. 

16. Por lo tanto el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si 

el SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la solicitud de información actualizan 

las causales de procedencia contenidas en el artículo 1i9 fracciones XIII, de la Ley 
,t";- --\'\\· .. ,';:.-- ' 

de Transparencia y Acceso a la Información PúJ?ltc¡1\del)ijstado de México y 

Municipios. 

CUARTO. Del estudio y resolución delasunto 

17. . Derivado del Plant~.imierito de la Litis, se procede analizar el contenido 

íntegro de las actuaciones queobr!n en el expediente electrónico, y así este Órgano 

Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los 

elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de 

máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

" 
18. Es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso 

a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos 

Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de 

México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del 

debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen'. en 

consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo 
\ ·--- ' 

dispone el tercer párrafo del .artículo primero de la Constitució~ .Política de los 
' . 

Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligació~ de ''.pro¡nover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos", entre· 1J~ cuaiel se encuentra dicho 

derecho. 

19. Por lo anterior, se deduce que,el derech}Je acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucipm1lm~nJ~ reconocido en consecuencia todas las 
t \ 'l \ 

autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la 
{ \ 

obligación de respetarlo;PtotegJrio y garantizarlo. 

20. Además ele la hbligación de promover, respetar, proteger y garantizar el 

derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo ·150 

establece que el· Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía 

primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de 

simplicidad y rapidez, 

21. Es preciso citar que solicito del Municipio de 

Jilotepec lo siguiente: 
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a) Listado y/o informe y/o equivalente de las cuentas bancarias del 

Ayuntamiento; 

b) El banco, la fecha de apertura, la modalidad bajo la cual se aperturó y 

los rendimientos mensuales de cada una de las cuentas bancarias; y 

e) El saldo de cada cuenta bancaria a la fecha en que se presentó la 

solicitud de información; 

22. En respuesta a la solicitud de información e¡Jt.JJ;t~ OBLIGADO hizo 
·- -,"'·· 

referencia al sitio electrónico http:llwww.jilolfPec:edónÍex:gob.mx/ifinanciera.php, que 
·· ... l \ ¡ ·1 •· 

al realizar la consulta se puede visualizar la ir:i::ia.g(;)n siguiente: 
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23. Como es de observarse en el sitio electrónico sefialado por el RECURRENTE 

puede consultarse la información financiera correspondiente al tercer y cuarto 

trimestre de dos mil dieciséis. 

24. El artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, cuando la informac(ón requerida por 

el solicitante ya esté disponible al público en medios irr\¡1,res<;>~,t¡¡les como formatos 

electrónicos disponible en internet entre otros, se '¡J\hará}laber por el medio 
.,_ -, 

requerido por el solicitante la· fuente, el lugar :i; la f~pp~ en que puede consultar, 

reproducir o adquirir dicha información, fueri.tEique d~berá ser precisa y concreta 

y no debe implicar que el solicitante r(!alice una ~úsqueda en toda la información 

que se encuentre disponible, sip embargo, en el caso concreto que en el presente 

se analiza, no se tiene por ateJJ1da '¡J solicitud de información toda vez que al 

realizar la consulta en cada uno de los documentos ninguno contiene la información 

relativa a las cuentas .bancarias del Ayuntamiento; por .lo que es preciso abordar 

cada una de las pret~nsiones formuladas por  a fin de 

determinar si se trata de información que genera, administra o posee el SUJETO 

OBLIGADO y si es procedente su entrega y en qué términos. 

25. Por cuanto hace al inciso a) Listado y/o informe y/o equivalente de las 

cuentas bancarias del Ayuntamiento, es importante hacer referencia a los 

establecido en el numeral .23 de Lineamientos de Control Financiero y 

Administrativo para la Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, 

que en relación a este rubro sefiala: 
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26. 

Comisionado ponente: 

"23. El presidente y tesorero o equivalente deberán aperturar cuentas 

bancarias como personas jurídicas colectivas con fines no lucrativos o entes 

gubernamentales con firmas mancomunadas, a nombre de la entidad 

fiscalizable municipal, en el nombre del programa o recurso y el contrato 

respectivo por cada uno de los recursos federales, estatales o municipales." 

De lo anterior se deduce que el SUJETO OBLI~~DQ Vene la obligación y 

responsabilidad de solicitar los servicios de la Instil9,ci~nBand~ria que prefiera con 

el objeto de contratar la apertura de cuenta§\Qant~ri¡s por cada uno de los 

programas o recursos federales, estatales p 11111]1iripales; por ende la información 

solicitada por el RECURRENTE es gefternda, administrada y por el Municipio de 

Jilotepec, sin embargo, tambiérn es iIT\pprt.Í1~te señalar que ha sido criterio de este 

Pleno que los números de 6ueiitas bancarias es información que debe clasificarse 

como confidencial toda vez que constituye un dato personal susceptible de 

clasificarse como tal Y; etl aquellos documentos en donde pudiera constar se debe 

elaborar una versión pública en la que se teste y proteja la misma. 

27. Esto es así, ya que el número de cuenta bancaria se trata de información que 

sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso 

o consulta de información patrimonial, así como para la realización de operaciones 

bancarias de diversa índole, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría a 

cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta, realice 
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conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos, con lo que se ocasionaría 

un serio pe1juicio a su titular. 

28. Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser información 

confidencial en términos del artículo 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México, en razón de que c:on su difusión se 

estaría revelando información de una persona física o j\l'rídic~ cole~tiva. 

'\ / 

29. Por consiguiente, la publicidad de los números \:lecuenta bancarios en nada 
,/ , ? . 

contribuye a la rendición de cuentas O/ a1Ía trlnsparencia de la gestión 
.. 

gubernamental, sino por el contrario, da~ a cop9cer los números de las cuentas 

bancarias hace vulnerable a su titular yá sea el contratista o bien el Sujeto Obligado, 

al abrir la posibilidad de qife ter9~ios que cuenten con las posibilidades 
\ • ' ,' ;i 

tecnológicas y/o económic¡rn pue~an r~alizar actos ilícitos mediante operaciones 

cibernéticas. 

30. Bajo ese tenor, este Pleno determina que dicha información no puede ser del 

dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o 

cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO. 

En ese sentido, es importante resaltar que es responsabilidad del Municipio, revisar 

todas las documentales que le son requeridas con el objeto de identificar la 

información susceptible de ser clasificada y en su caso elaborar la versión pública 

la cual también debe constar en un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia 

que avale dicha versión pública, tema que será abordado posterioridad en la 

presente resolución. 
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31. Ahora bien, en relación al inciso b) El banco, la fecha de apertura. la 

modalidad bajo la cual se aperturó y los rendimientos mensuales de cada una de 

las cuentas bancarias. es importante referir que la información solicitada por el 

RECURRENTE se obtiene de los contratos celebrados entre el Municipio de 

Jilotepec y la Institución Bancaria elegida. 

32. El Código Civil Federal correlativamente al Có,digo,\::ivil del Estado de 
\ '. / .i 

México en sus artículos 1792 y 7.30 respectivamente conceptualizan al convenio 
/ ·'' ', "_, ~. 

como: "el acuerdo de dos o más personas parq cif(hr, trapsferír, modificar o extinguir 

obligaciones", así mismo dichos ordenamientos jurídicos en sus artículos 1793 y 7.31 

definen a los contratos como "conveniosqueproducen o transfieren las obligaciones y 

derechos". 

33. Así mismo no se omite sefialar que los contratos a que se refiere el párrafo 

anterior no tendrán yalidez si únicamente se encuentra manifiesta la voluntad de 

uno de los contratantes -en el presente caso- ya sea el Ayuntamiento o bien el 

proveedor o prestador de servicios, de conformidad con el artículo 7.33 del Código 

Civil del Estado de México que a la letra sefiala: 

Artículo 7.33.- La validez y el rnmplimiento de los contratos no pueden dejarse 

a la voluntad de uno de los contratantes. 
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34. Ahora bien, el contrato bancario puede definirse como aquellos acuerdos de 

voluntades por los que se crean, modifican o extinguen las relaciones jurídicas 

derivadas de operaciones bancarias. 

35. En este sentido, es indudable el hecho de que el Municipio de Jilotepec 

tiene la obligación de aperturar cuentas bancarias a efecto de que le sean 

depositados recursos del orden federal, estatal y parÁ los iµgresos propios del 
i' \ ·,,, 

' 
Municipio, cuantas bancarias que se aperturan a partir áJ la celebración de 

' 
,. ', 

contratos de los cuales se puede obtener la deno171fnacjó/1 de la Institución Bancaria, 

la fecha de apertura, la modalidad bajo .racu~l se a;erturó y los rendimientos 

mensuales contratados. 

36. Por consiguiente el s'uJETO OBLIGADO se encuentra posibilitado a 
. . 

entregarla de acuerdo a lo dispudsto por los artículos 3, fracción XI, 4, 12, 24 último 

párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipjos_., los cuales son del tenor literal siguiente: 

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 

documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 

obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 
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elaboración. Los doc11111entos podrán estar en c11alquier medio, sea escrito, impreso, 

sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de 

las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información 

pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés j¡tfídicd,' 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, traí1sfQ1'.;11ad~ hdministrada· o en 

posesión de los s11jetos obligados es pública y 9cresible,de manera permanente a 

cualq11ier persona, en los términos y cond(dones que se establezcan en los tratados 

internacionales de los que el Estado m~xicano sea ¡i'afte, en la Ley General, la presente 

Ley y de111ás disposiciones. 

Artículo 12. Quienes ge1íeren, recopilen, administren, 111anejen, procesen, archiven o 

conserven informap(ó1(pública serán responsables de la misma en los términos de las 

disposiciones j11rídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y 

que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de 

proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla 

conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones. 

Página 22 de 39 



1--fi'-'-">"" T<t',;....,:><i,, Ao«•> • .. ~.•-,.-,.,ca<l-, P~t.-5<:a y 
P«<,eel<!,, « o,,,_, p.,..,.-~,., ~el E<'-<&>"' ~á&_,, y r,,,_,;'c1¡,!.;, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00828/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 

José Guadalupe Luna Hernández 

Artíclllo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los SI/jetos obligados 

deberán cumplir con las sigllientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza: 

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, 

administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones." 

(Énfasis aíiadido) 

37. El derecho de acceso a la informaciónpci¡;lica sJ satisface en aquellos casos 

en que se entregue el soporte documentalen qú~;conste la información requerida, 

toda vez que no se tiene el deber de generar 1,m documento ad hoc, para satisfacer 

el derecho de acceso a la inform,adónp¡'iblica. 

38. No es desapercibido a este instituto, que el solicitante no refirió el lapso 

temporal de la inforl)lación que en este apartado se analiza, es decir, la información 

relativa a las cuent¡¡s, bancarias , por lo que este Instituto, con fundamento en los 

artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de la entidad, y en atención a la fechil de la solicitud, determina 

que el lapso temporal que en todo caso deba entregarse de la información referid¡¡, 

a la información de las cuentas bancarias activas al mes anterior a la fecha en que se 

presentó la solicitud. 
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39. Razón por la que este Órgano Garante considera dable ordenar la entrega en 

versión pública con el respectivo Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité 

de Trasparencia de manera enunciativa mas no limitativa de los contratos de las 

cuentas bancarias del Municipio de Jilotepec dejando a la vista la información 

requerida en el inciso b) por  

17. En este orden de ideas, atendiendo lo solicitado';en eL.indso el El saldo de 
- ,, '-', 

cada cuenta bancaria a la fecha en que se presentó la ~dlicit'hd.de información; se 

obtiene del Estado de Cuenta emitido por la In~títudó~,B.íincaria que consiste en el 
:, -

documento contable oficial por medio del~u1LunJi!entidad financiera envía al 

titular de una cuenta bancaria; la descripción de\pdas las operaciones realizadas en 

el banco, y en el caso específico de los ¡ntmicipios como titular de cuentas bancarias, 

en el Estado de Cuenta se encue'utra eí balance de situación financiera en el que se 

ven reflejados movimientos· comp¡ transferencias, cobros de cheques, comisiones y 

retiros, que son realizados durante un tiempo determinado; así ~orno el iI~porte la 

fecha en que se r~alizó el .movimiento y el saldo. 

18. En este sentido, es de advertir, que el Estado de Cuenta es el documento base 

para llevar a cabo los registros en el sistema de contabilidad de cada municipio, 

partiendo de la conciliación realizada entre la documentación física y los 

movimientos reflejados en el estado de cuenta, es así, que el Ayuntamiento de 

Jilotepec, al integrar el informe mensual que debe ser remitido ai Órgano Superior 

de Fiscalización, tal como lo señalan los Lineamientos para la Integración del 

Informe Mensual 2016, en el Disco 1 "Información Patrimonial (Contable y 
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Admi11sitrativa) y para el Sistema Electrónico Auditor (Archivo TXT) en punto 1.14 

debe contener Conciliaciones Bancarias: las cuales se integran por la Carátula de la 

Conciliación, Relación de las Partidas en Conciliación y Estado de Cuenta Bancario 

en formato pdf. 

Así mismo, deb.erá remitir 8 disC<>s convactós para· enero y !:, para los 111es,llt su.bsecyentes; o;,n 2 
t.inlos, que ~.de~<,rá1\ copiar ~~ida11~,~ue no s>i<ist" ningü1.i.espai:,ic;,enli'1>:.eltíüri~;º de mchi.vo y 
s1{descnpc101Twn la s1muer1teu1f9n11.ac1orF · · · ·· ·· · 

;.' 

Disco 1. ''Jnfonnación Patrhnonial (C;mt;ibfe; y .Achninist(ntivu)/y[1lí.lia1~fs;~1ema .ElectJ<5hko 
Auclitor {Archivo IXI/ · · · · · · · · · .· \ ''< · · J i · · 

1.1 · ÉSÍadÓ de SitlÍ,icióií riridrjds>ra (foni1ato pdf); / . / < 
1 .• 2.•'Ai1~x~.al Esta<l{)·.~é !'iitú;.'({(<'>n fjiian~ie/..:Cfofnfatos,pqfyii:J~); 
I ,~ Esta,dq ,de Activ!.dq/les .MeJ\.s¡J\ll. (fon11.atq !1,<lf),", \,. . ·' j 
l,4 Estado de .Acllv1dades Acumulado. (f91¡:pato j)<lQ; ' .. 
1,5 Est\ldo•de V<1ñ').dó1) •en· J~ );lacis>n,<l~ • PtlBlica (fot¡nato pqf); 
1,6 Estac!Ode f.luiosde Ef!lcllyo (formato pdf};<) J . . ·.· .. · 
1, 7 Est;;,cjq de. C51n1QÍC:>S erl •Iipil\Í¡i~¡¿'n,f ii1anq~!ií (Fqnii~(ó' l?(lf); 
l,8 Es\,i!Jo A.nal!t,cqdel. Activo (f P.flltªld. l?J1f)/;; ... ·. ·.· 
.1,9 E:st,idoAnalit1co de Deu~-;WJl/(!?3:Fi,\S1~9s (formato pdf}; . > 

1, 1 O Bal¡mza de Co11iproqac1qh,a Nrv¡,IJ,1ayor (f<>¡matos pclfyxls);, 
L 1'I Bala112ci de Con,prob¡¡ció!l ~t¡,llacla (fomia!Qs pclf y xls); 
1.,12 lnf&ine sobre P¡¡sjy9~.~>lllifü¡el\fes (f'iihi1'1.IQ pdf))' · • 
,1, 13 Di,iñcf GeDerál tjeí:'óU,t!{ia(Ji;ómí;it.o pclf); .· . . . :; , : ... ··· , , ; .. . , . 

"·"·· "'"'~ 1, 1.4 Conc1hac1ones;!3anca.,:l1JS!,C~rátula de J¡, Ccmc1f1;1c101), Rel,i¡:1011 de las. Pa.rt1cj,¡,.··é,:I 
Conciliación y Estci.d6 de Cúentá Barítario (fqrnmtq pdf); ·.· . . . . . . . 

:: :~~ ~~~~tn~:.,ªg:~¡,,~~1i.ª~~~~gfrf ~J~iaro~i); . . 
1 .. 17 lr1f<>r[lí<1 tl!i'sf<ip~r,,jdón.deoti/.Js én prciceso~o1;1y .ínt!'!ri<>ref (formato pdf);. 
L .18 Notas ¡; los Est(ldos fi11.a11ciíirós (forn¡.ito pdJJ;. .· ·· • . ·.• .. · · ... 
U 9 ''Estado Ai1.alitié:o de 1t1wews' PÍ'esupuestales lnl".9rado (Fom,atos pdf y xls); 

19 

19. En razón de lo anterior es indudable que los Estados de Cuenta, es 

información que administra y posee el SUJETO OBLIGADO por ser el titular de 

las cuentas bancarias a nombre del Municipio de Jilotepec, independientemente de 

la Institución Bancaria que los genere, por lo tanto, es dable ordenar en su versión 

pública la entrega de Estados de Cuenta en los cuales se vea reflejado el saldo al 
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veintiocho (28) de febrero de dos mil diecisiete, esto es en razón de que al ser 

entregados de manera mensual los informes al Órgano Superior de Fiscalización, 

los estados de cuenta son emitidos con la misma periodicidad, es decir, con corte al 

último día hábil de cada mes. 

QUINTO. De la versión Pública 

40. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 dé /ia Ley en máteria, establece 
J / ',\ \ 

la clasificación de información, misma que puede se1\pÓr dós1hipótesis, las cuales 
. •,_ ·-

corresponden a información reservada o conftqertcia}, por lo que los SUJETOS 
) '· ·, ·; 

OBLIGADOS deberá de realizar el proceso tl~cl;~ificación de información dé . 

acuerdo a las bases, principios y disposiciones qué ley les señale. 

41. Como ya se ha señalado eh1

el cohki~erando anterior el SUJETO OBLIGADO 

deberá entregar documei1!
1
ación qhe por su naturaleza susceptibles de clasificarse, 

por lo tanto este Pleno determina la elaboración de una versión pública, por tratarse 

de información. que en su contenido pueden advertirse datos susceptibles de 

clasificar, tales como Cadenas Originales de Sellos Digitales y los Códigos 

Bidimensionales, también denominados Códigos QR, cuentas o claves 

interbancarias, domicilios particulares, CURP, RFC, nombres de personas físicas 

como lo son los asesores bancarios y demás datos que pudieran contener los 

contratos de cuentas bancarias y los estados de cuenta susceptibles de clasificarse 

como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que 

ofrezcan la información requerida. 
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42. Lo anterior es así, ya que aunque en las disposiciones del Código 

Administrativo del Estado de México y de la Ley de Contratación Pública del 

Estado de México y Municipios, se advierte la existencia de algunos datos que en 

términos generales debieran ser testados; para el caso de disposición de recursos 

públicos para la realización de las actividades ahí reguladas, es de interés público 

conocer la forma y los beneficiarios por la realización de dichas actividades que 

lleva a cabo un ente público. 

43. Debe agregarse, que el SUJETO OBLIGA,Ddal (?httegar los documentos que 
,, ·:._ ·, ' 

compruebe dichos gastos, debe dejar visiblelo~da;¿s del proveedor, el registro 
' ·, " 

federal de contribuyentes y el domicilio fiscal; es' decir, no debe testarse dato alguno 

relacionado con el contribuyente aunque'él proveedor sea una persona física. Esto 

se debe a que del ejercicio de p~hdera~ibn entre el derecho a la protección de datos 

personales con el deretho de 'abceso a la información pública, es de mayor 

trascendencia el que cüalquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos 

públicos, puesto que ~e trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con 

base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las 

contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su · 

ejercicio. 

44. Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las 

instituciones renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al 

obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por,lo 

que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, 
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registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información 

es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo 

debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una persona que 

es la realizadora de un servicio, por la que se hizo un pago con dinero del erario 

público, 

45, Dicha mención amerita la obligación fiscal c;l,~ que. todos los servicios 

contratos deben señalar la forma en que se realizó 'ltpag~) ya sea en efectivo, 
' . ·-

transferencias electrónicas de fondos o cheque(, noini~ativos, indicando al menos 
' f \. } ií . 

los últimos cuatro dígitos del número de cueqta'o de lá tarjeta correspondiente, 

46, Respecto de los números de cU~n.tas bancarias, CLABES interbancarias y de 

tarjetas, es información que del;)~ clás,i(lcai·se como confidencial, y elaborarse una 
\_"\, / j' 

versión pública en la que s,éteste la misma, Esto es así, ya que el número de cuenta 
,, >. " ' 

bancaria se trata de infonn¡ición?que sólo su titular o personas autorizadas poseen, 

entre otros elementqs
1 

p~ra el acceso o consulta de información patrimonial, así 

como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole, por lo que la 

difusión pública del mismo facilitaría a cualquier persona interesada en afectar el 

patrimonio del titular de la cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas 

como delitos, con lo que se ocasionaría un serio pe1juicio a las actividades de 

prevención de los delitos que llevan a cabo las autoridades competentes, 

47. Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como 

confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de 
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que con su difusión se estaría revelando información directamente vinculada con 

actividades de prevención del delito y que por consecuencia los números de cuenta 

bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la 

gestión gubernamental, sino por el contrario, dar a conocer los números de las 

cuentas bancarias hace vulnerable a su titular ya sea el proveed~r o bien el SUJETO 

OBLIGADO, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten· con las 

posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan re~Í~zara~t9s ilícitos mediante 
} i 

operaciones cibernéticas. " ·! 

48. En esa tesitura, este Pleno determina que'dicha' ihformación no puede ser del 

dominio público, toda vez que se podría dar:i)n uso inadecuado a la misma o 

cometer algún ilícito o fraude en contradt,l patrimonio del SUJETO OBLIGADO o 

de sus proveedores. 

49. De este modo, enlasversio~es públicas de los documentos que amparen los 

gastos erogados, se gE¡be11 testar únicamente los números de las cuentas bancarias, 

CLABES interbancayüis; si es que de dichos comprobantes fiscales se desprende esta 

información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra. 

50. Ahora bien, en el caso concreto que nos ocupa estudiar por tratarse de que la 

información solicitada por el RECURRENTE se obtiene de los contratos celebrados 

con la institución bancaria y de los estados de cuenta, en ellos es posible visualizar 

datos personales susceptibles de clasificar tales como CURP, RFC O DOMICILIO, 

tal información deberá entregarse en versión pública. 
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51. Las Cadenas Originales de Sellos Digitales, forman parte del certificado de 

sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad 

con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la 

autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un 

sujeto o entidad con su clave pública, lo hace identificable a una persona o entidad, 

además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico 

firmar digitalmente las facturas electrónicas para 4hedit~t 1a ~utoría de los 
" '\ ·, 

comprobantes fiscales. En ese tenor se transcriberi' Íos arfíbulos señalados ,:on 

antelación para mejor ilustración: 

"Artículo 17-G.- Los cel'tificados que emita el Sel'vicio de Administmción 

Tl'ibutaria pam sel' considemdos válido/debel'án contenel' los datos 

siguientes: 

I. La mención de que s' expideii ~01110 tales. Tmtándose de cel'tifícados 

de sellos digitales, se AebÚán espÚifícal' las limitantes que tengan para su 

uso. 

Artículo 29. Ctuindo las 'le11es fiscales esta/Jlezcan la obligación de expedir 

comprobantes fiscalés poi' los actos o actividades que realicen, por los 

ingresos que sey~rciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los 

co11tribu11entes deberán emitil'los mediante documentos digitales a través de 
la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que 

adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, l'eciban servicios o aquéllas a 

las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal 

digital por Internet respectivo. 

Los contribu11e11tes a que se l'efíel'e el pál'm(o antel'ior debel'án cumplil' con 

las obligaciones siguientes: 

I. 

II. Tmmitar a11t~ el Sel'vicio de Admi11istracíó11 Tl'ibutal'ia el certificado 

para el uso de los sellos digitales. 
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Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos 

digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes 

fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar In 

autoría de los comprobantes fiscales digitales por Intemet que expidan las 

personas físicas y morales, el cual queda sujeto a In regulación aplicable ni uso de la 

firma electrónica avanzada." 

52. Respecto de los Códigos Bidimensionales, también qenomihados Códigos 

QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igu~l, a lqi1códigos de barras o 

códigos unidimensionales, son utilizados para almac~hi'lr diversos tipos elatos de 

manera codificada, los cuales a través de l1:ct6/es qh~ pueden ser obtenidos por 

cualquier persona, pueden obtener los refel'idos¡~atos. 

53. Cuando un documento requerido contiene datos personales susceptibles de 

clasificarse, resulta procedente ~icha \:Jiasificación conforme a lo señalado por los 

artículos 3 fracciones IX, XX, XXf y XL V; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la InformaciÓQ Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo 3. Pamlos efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... ) 
IX. Datos personales: La información concemiente a una persona, identificada o 

identificable segtín lo dispuesto por In Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México; 

( ... ) 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada 

o confidencial; 
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XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( .. .) 
XL V. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra .la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
'ii 

( .. .) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restril(gido excepcionalmente, cuando 

ésta sea clasificada como reservada o confidencial,, 

( ... ) 
Artículo 137. Cuando 1111 mismo medjo,lmpre~o o '~lectrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencifll, la Únidacf de Transparencia para efectos de 
J. \ \ j 

atender una solicitud de i,¡fomlación; deberán elaborar una versión pública en la 

que se testen las parte§ 
0

0 secciones clasificadas, indicando su contenido de 

manera genérica 1/f11nda11do 11 motivando su clasificación. 

( .. .) 

54. Por lo que re~ulta necesario clasificarlas observando las formalidades que 

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 1221, 1352, 143 y 149, así como 

los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así corno para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 

"Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera informasión co,nfídencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su 11af11raleid, c11a11qo: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales é;)ycemiei1tes a una persona 

física o jurídico colectiva_identificada o identificable¡, 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, com1r9ial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares,)1¡jetos· de derecho internacional o a sujetos 
' · ... , 

obligados cuando no involucren elrjercic:}i, ife.fecursos públicos; y 
\ ·\ l j 

III. La que presenten los p111·ticulf~es a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los/rafados internacionales. 

1 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 
en su poder actua1iza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenida. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2 Artículo 135. Los lineamienlos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 
información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 
obligatoria para los sujetos obligados. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes los servidores públicos 

facultados para ello. 

(i 

No se considerará confidencial la información que se encuen(f~ en lo)/'[egistros públicos ,; , . .,, r 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerat{a por Id presente ley como 

información pública." 

' ' 
"Artículo 149. El acuerdo que clasifique la i.nfotn¡ación como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el qur4emuesfre que la información se encuentra en 

alguna o algunas de las hipótesis pi;évistqs,Jn la presente Ley." 
' ' ! 1 

55. Ante una solicitud cié acce$O a la información que resulte con información 

clasificada como confidenci¡il, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 

elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité 

de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega 

de la información a la recurrente, el cual se debe de elaborar. 

56, Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 
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una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, 

al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se.estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitan.te. 

57. De los dispositivos legales aplicables, se desprerlde qu;elelderecho de acceso .. ·, ' ' ' 

a la información pública tiene como limitante el lespetd ¡¡. la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Ih~tittitJ debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujel:ps obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 
), ', --. 

transparencia en el ejercicio de hl.¡,'·atribtlciones que tienen conferidas. De este modo, 

en armonía entre los prihcipio.s· constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima! aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 

58, Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

59. Por lo cual, se concluye que los Sujetos Obligados deberá de elaborar las 

versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de 
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clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad 

aplicable, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación 

fraudulenta. 

60. Por lo anteriormente expuesto, resultan parcialmente fu~dadas las razones 

o motivos de inconformidad hechos valer por , toda vez que 

se actualiza la hipótesis de procedencia contenidas enJJ artícul(), 179, fracción XII 
j' J \ . 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información r!b!ica del Estado de 

México y Municipios. 

Página 36 de 39 



he<A.o<loTw•;,r,,..-<la,Aoc<e.;>bh'=".>,:1<!-il'.:s!>"'-'y 
P,o> ..... ..<:óa"' !)e'..c~ P,=~.,_,,. <'<I E,w, <lo"'""" y .,.,.,c,P'~• 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00828/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
José Guadalupe Luna Hernández 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechos valer por  en el recurso de revisión 

00828/INFOEM/IP/RR/2017 en términos de los considerandos CUARTO y 

QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta y se ORDJjJ~A .,ar Ayuntamiento de 

Jilotepec, haga entrega vía Sistema de Acceso a J~ Infbr'inación Mexiquense 

(SAIMEX), en versión pública la siguiente inforlp¡¡dópi 

a) Documento en el que conste la insHtucfóri bancaria, la fecha de apertura, 
. . 

la modalidad y los rendi~ieI1fo~ me,nsuales de cada una de las cuentas 

bancarias activas del v,eintio¿lío (28) de febrero de dos mil dieciséis al 

veintiocho (28) de f~breró .de dos mil diecisiete; y 

b) Estados de cuenta bancarios del mes de febrero de dos mil diecisiete. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de 

Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, en el que clasifique como confidencial la información relativa a 

los números de cuentas bancarias y en el que funde y motive las razones sobre 

otros datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental 

respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a 

disposición de  
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TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  lfi pré¡;~~fe resolución de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Méxicci"y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá i!T\Bllgnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables .. 

ASÍ LO RESUELVE, POR ÜNANILIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE 

MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Y apur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

José Gua.Jaluplluna Hernández 

\Ccimisionado . 
j ¡ 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cru~ 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 00828/INFOEM/IP/RR/2017. 
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